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RED DE RENAULT TRUCKS 
 

Att. Sr. Director Gerente
 

 

Madrid, 9 de enero de 2017 

 

Ref: R/ 02-17 

 

Estimado Asociado: 

 

Adjunto remito por si es de su interés convocatoria de Apemar para el curso “Nuevo Reglamento 

General de Protección de Datos: Principales novedades para el Concesionario”. 

 

Atentamente, 

 

 

Almudena Díaz 

Secretaria General 
ASERTRUCKS 
Telf: 91.350.31.56 
 

 

De: APEMAR [mailto:agustin.perez@apemag.es]  
Enviado el: lunes, 09 de enero de 2017 9:02 
Para: a.diaz@asertrucks.es 
Asunto: Nuevo Reglamento de Protección de Datos (Obligatorio para Concesionarios)  
 

 

IMPORTANTE: Rogamos distribuyan copia a Gerencia, Mandos Intermedios y personal con 

competencias en materia de protección de datos.  

 

Muy Sr. nuestro: 
 

El pasado 25 de mayo de 2016, entró en vigor el nuevo Reglamento General de Protección de Datos que 

comenzará a aplicarse el 25 de mayo de 2018. El periodo de dos años hasta la aplicación del nuevo 

Reglamento tiene como objetivo el que las organizaciones puedan adaptarse al mismo. Se trata de un 

Reglamento extenso, cuyo período de adaptación de dos años nos ofrece una idea de su dificultad como 

consecuencia de las nuevas obligaciones para las empresas y la Administración.  
 

Los Concesionarios deben de adaptarse durante el actual periodo de transición. La ventaja de una 

pronta aplicación es que permitirá detectar dificultades, insuficiencias o errores en una etapa en que estas 

medidas no son obligatorias y, en consecuencia, su corrección o eficacia no estarían sometidas a supervisión 

y en su caso, sanción. El régimen sancionador se endurece considerablemente ya que podrá llegar a los 

20.000.000 € o al 4% del volumen de negocio anual global del ejercicio financiero anterior. 
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Desde APEMAR, consideramos como imprescindible el que su empresa comience a formar, desde ya, 
al menos a una persona de su organización. Esta persona sería la especialista LOPD y la encargada de 

pilotar la transición y el cumplimiento normativo en materia de protección de datos. Es probable que la 

figura de este especialista y que el nuevo Reglamento define como “Delegado de Protección de Datos 

(DPO)” tenga carácter obligatorio dentro de su organización (dependerá de las circunstancias particulares 

de la empresa).      
 

Se incorpora en el nuevo Reglamento el concepto de “Corresponsables del tratamiento”. Esta figura 

adquiere especial relevancia, tanto en la relación con la Marca, como en toda aquella empresa que 

pertenezca a un Grupo Empresarial y que determinen conjuntamente los objetivos y los medios del 

tratamiento de los datos personales. Para dar a conocer esta y otras muchas novedades, hemos preparado la 

acción formativa: “Nuevo Reglamento General de Protección de Datos: Principales novedades 
para el Concesionario” (24/01/17 MADRID – 26/01/17 BARCELONA). En la misma, de forma 

eminentemente práctica y adaptada a la actividad y realidad del Concesionario, aportaremos los 

conocimientos necesarios para: entender, organizar, planificar y ejecutar la puesta en marcha de las nuevas 

obligaciones. Para garantizar la participación de todos los alumnos y un aprendizaje óptimo, se limita 

el número de inscripciones a un máximo de 12 por curso.   
 

No esperen a última hora, realicen el proceso de adaptación de forma organizada, con los “pies en el 
suelo” (sabiendo lo que hacen y porque lo hacen). De este modo generaran en su empresa un entorno de 

confianza, cumplirán con la legislación vigente en materia de protección de datos y se evitaran fuertes 

sanciones económicas.    
 

Sin más, quedamos a su entera disposición para aclararles cualquier duda al respecto o ampliarles 

información. 
 

GRACIAS por el tiempo dedicado. 
 

Saludos cordiales.  
 

Agustín Pérez Martínez 

Socio - Director 
Telf.: 91 463 89 78 - 620 268 360 
Email: agustin.perez@apemag.es 

www.apemag.es  

 
 
Advertencia: Este documento se dirige exclusivamente a su destinatario. Puede contener información confidencial sometida a secreto profesional y 
su divulgación está prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este documento por error, le rogamos nos lo comunique por teléfono 
o email y proceda a su destrucción. 
Su email nos consta como contacto profesional y su utilización tiene como fin facilitarle información legal de interés y agilizar la comunicación y 
prestación de los servicios solicitados. APEMAR, S.L. no realiza envíos no solicitados de email o similares sin consentimiento del destinatario, por 
lo tanto, si no desea recibir más comunicaciones, puede darse de baja de esta base de datos llevando a cabo los siguientes pasos: 1) Presionar 
“Responder” 2) Eliminar el asunto y en su lugar poner “Borrar” 3) Presionar “Enviar”.   


